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Coordinador Responsable de la Unidad Funcional de Gestión en 

Acreditación

Coordinador de Acreditación 

Especialista Legal

Organismo de Evaluación de Conformidad

Directora de INACAL-DA

Asistente Administrativo

Ejecutivo del Sistema de Gestión

FLUJOGRAMA PARA LA ATENCIÓN DE APELACIONES

Recurso facultado a un Organismo de Evaluación contra una decisión del INACAL-DA, considerada adversa a sus intereses, con relación a la acreditación, renovación, ampliación, actualización, 

suspensión o cancelación, la cual es evaluada y resuelta por un Comité Ad Hoc, independiente del o función que dictó el primer acto que es materia de impugnación, y se sustenta en diferente 

interpretación de las pruebas producidas o en cuestiones de puro derecho; y no admite nuevas pruebas.

NO

NO

SI

03 Días

SI

No

Subsanación y/o 
fundamentación 

Presenta
objeción?

Procede?

Informa al comite Ad
Hoc la conformación 
del mismo y coordina 
la reunión del Comité

Resuelve el 
recurso de 
apelación

Envía al OEC la 
comunicación

Fin

05 Días

Revisa propuesta  
para conformación 
del Comité Ad Hoc

Designación de 
comité aprobado?

Elabora y envía 
informe con 
decisión de 
ratificación, 
revocación o 

nulidad

30 Días 

Informa al CRUFGA y ESG 
para que se incluya como 

punto de agenda en la 
proxima sesión del  CPA a 

fin de tomar 
conocimiento y cumplir 

con lo resuelto

SI

Acuse de recibo y 
comunicación de 

admisión

Proponen ante la DIR, 
conformación del Comité 

Ad Hoc 

Comunicación al OEC 
sobre conformación 
de comité Ad Hoc, 

para ser firmada por 
DIR

Archivo de 
documentos y 

registros de toda la 
información 

relacionada con la 
apelación. 

3 días

Elabora la cedula de 
notificación con la desición 
tomada que se informará al 
OEC, y será firmada por el 

DIR

5 dias

Elabora un
nuevo informe 
con visto bueno 
del ESL y se lo 
envía al DIR 

cuando 
corresponda, 

dependiendo de 
la etapa del 

si
¿Se declara 

nulidad?

Dispone que se 
agende en la 

proxima sesión del 
CPA  para emitir 
nueva decisión 

no

5 dias

Recepción del 
recurso de  
Apelación 

Evaluación para ser 
admitido el recurso de 

Apelación

Registra el recurso de 
apelación 

¿Cumple los requisitos 
para admisión?

Comunicar las 
observaciones por

escrito al OEC

no

¿subsano?

si

si

Recurso de apelación 
interpuesto  es 
desestimado. 

no

03
 D

ía
s

02 Días

02 Días



AA

ESG

ESG/ESL

ESG

No

Sí

ESG

ESG

Leyenda
DIR
AA 
ESG
ESL
ES
CA

CRUFGA

CRUFTA

OEC

CPA

(*) Esta nueva prueba debe haberse presentado durante la evaluación al OEC, y no fue tomada en cuenta.
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FLUJOGRAMA  PARA LA ATENCIÓN DE RECONSIDERACIONES

Comité Permanente de Acreditación

Recurso facultado a un OEC contra una decisión del INACAL-DA considerada adversa a sus 

intereses, con relación a la acreditación, renovación, ampliación, actualización, suspensión 

o cancelación de la acreditación, la cual es evaluada y resuelta por el mismo órgano o función  que dictó el 

primer acto que es materia de la impugnación y debe ser sustentada en una nueva prueba(*).

Reconsideración: 

Directora de INACAL-DA
Asistente Administrativo
Ejecutivo del Sistema de Gestión
Especialista Legal
Especialista de Acreditación
Coordinador de Acreditación

Coordinador Responsable de la Unidad Funcional de 

Gestión en Acreditación

Coordinador Responsable de la Unidad Tecnica de 

Acreditación

Organismo de Evaluación de la Conformidad

Recepción del recurso de
Reconsideración 

Comunicar las 
observaciones por

escrito al OEC

Decisión

Revisa y firma la 
comunicación

Archiva todas las 
comunicaciones y 

decisiones tomadas

Fin

Acuse de recibo y 
comunicación de decisión de 

admisión a trámite

El recurso es agendado en la proxima 
sesión del CPA 

Registro del recurso de 
reconsideración 

Evaluación para ser 
admitido el
recurso de 

2 dias

Subsanación y/o 
fundamentación de 

recurso

3 d
ias

¿Subsano?
si

no

Archivo definitivo del 
trámite y queda 

efectiva la decisión que 
motivó el trámite. 

OEC

CA
recurso presentado contra una 

decisión del DIR

recurso presentado contra una 
decisión del CPA

El recurso se revisará con 
participación del CRUFGA, 

CRUFTA y ESL

Evaluación de 
información

¿Cumple los requisitos 
para admisión?

Elabora comunicación para el 
OEC con la decisión tomada

ESL

DIR
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